
Num ero 3 8 1 6 . LUNES 24 DE FEBRERO DE 1845. Diesz cu arto s .

y S. A. il. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esla corte sin novedad en su im
portante salud.

M I S T E R I O  B E  M A R I S A ,  CO M ERCIO  Y  G O B E R N A M O S
D E  U L T R A M A R .

Continua la suscricion á favor ele los habitantes de la isla de 
Cuba.

El habilitado del Conservatorio de Artes por los ca
tedráticos de dicho establecimiento  300 rs. vn.

I). Vicente Orliz y C riado, medico director de las
aguas minerales de M arm olejo.................................. 40

D. Juan Carlos G uerra , director de los baños de
Santa A gueda.................................................................  100

E l Exemo. Sr. D. Luis López de la T orre Aillon, 
ministro plenipotenciario de S. M. en Suiza, por
mano de D. José García Perez de C astro  1000

D. Diego de la C uadra, secretario de la misma le
gación..............................................................   250

El Sr. contador , gefes de sección , oficiales y de
mas individuos de la contaduría general del reino. 1706

P A R T E  RECIBIDO E N  E L  M IN ISTER IO
DE LA GÜERRA.

E l inspector del cuerpo de guardias civiles, en escrito de 12 
del actual, da parte de que por los destacamentos de Lucelia, en 
la provincia de Córdoba, y  de T o rre  de la Vega, en la de San
tander, se han hecho las capturas siguientes:

Juan Bautista Belam endia, fugado de la cárcel de San V i
cente de Barquera.

Agustin M uñoz, alias T elaraña , Pedro M uñoz, alias T ela
raña, y José M aría de C uadra , ladrones destinados á presidio, 
y continuaban sus correrías fugitivos.

Alonso G arcía, alias Caya Codope, Francisco Pelacz y A nto
nio H ernández, destinados á presidio por heridas causadas, y es
taban fugitivos.

Juan Ota ño Ariza , desertor del provincial de .Córdoba.
Pablo G uerrero , quinto y desertor de la del año de 1839.

PARTE NO OFICIAL.

AFRICA.

Oran 31 de Enero.

E l puesto m ilitar de Sidi-bel-Abbeis ha sido hace poco el 
teatro de un acontecimiento tan extraordinario como imprevisto, 
atendida la tranquilidad que reina en todas partes.

Este puesto, situado á 18 leguas de O ran, se compone de 
un reducto y de un campo atrincherado unido á el , guarneci
dos por un batallón del 6? de ligeros y  dos escuadrones de 
spahis.

Habiendo recibido ayer mañana un aviso el comandante su
perior gefe de batallón Mr. Vinoy, de que se habia hecho un robo 
de algunas roses á unas tribus am igas, se dirigió con su caba
llería y el contingente de un aduar al punto donde se habia ve
rificado el hurto con el fin de adquirir noticias exactas. Serian 

' las diez de' la m añana, hora en que los soldados y sargentos» es
taban almorzando , cuando algunos árabes, en número de 6 0 ,  y 
precedidos de varios niños, se presentaron á la entrada del cañV- 
po atrincherado. Todos iban al parecer desarmados: al llegar á ía 
puerta manifestaron que deseaban hablar con el comandante su
perio r, á quien tenian que presentar una reclamación. E l centi
nela dejó entrar á los prim eros; pero concibiendo en breve a l
gunas dudas sobre la venida de aquellos visitadores, intentó de
tener a los que les seguían, y al mismo tiempo un tiro de pisto
la le dejó muerto. La detonación fue la señal del ataque: todos 
aquellos fanáticos se introducen en el recinto, sacan las armas 
que llevaban ocultas y  se arrojan sobre nuestros soldados sorpren
didos. Invaden la habitación del comandante superior, asesinando 
al centinela que estaba á la puerta.

Nuestros soldados, muy distantes de creer que podían ser

q u e  se p re sen tab a n  con a lem án  tan  
a las a rm a s  , e m b is te n  con a r ro jo  á 
em p ren d e r  la fuga ; pero e s tando  y a  

otos habían p isado el reduc to  fueron  
i ......  - ó  q u ed a n d o  58  cadáve res  en el te r reno .

E s ta  lucha  cu e rp o  á cuerpo con tra  un o s  h o m b res  exa l tados  
po r  el f a n a t i s m o ,  y  resueltos a sacrificar su  v i d a ,  nos ha costado 
c a r a ,  pues pasa d o  5 0  el núm ero  de nues tros  m u e r to s  y  her idos .

U n  cañonazo d isp a rad o  desde el r e d u c to  a n u n c ió  al c o m a n 
d a n te  d e  ba ta l lón  V in o y ,  q u e  c ircunstancias e x t r a o rd in a r ia s  r e d a 
ma Dan su v u e l ta  al campo. Al oir la señal c reyó  el c o m a n d a n te  
q u e  a lg u n a  c u a d r i l l a  de  saltea lores hab ia  apa rec ido  en las in m e 
d iac iones  del Inerte.,  y  confiando en su g u a rn ic ió n  , se d ir ig ió  al  
ca m in o  q u e  p ro b a b le m e n te  debería  e m p r e n d e r  u n  enem igo  en r e 
t i ra d a .  P o r  este m ed io  se ha lló  en i iw d io .d e  unos  a d u a r e s ,  c u 
yo s  h o m b res  hab ían  ido á buscar la m u e r t e  e n t re  noso t ro s ;  a l l í  
solo enco n t ró  las m u g e re s ,  los n iños, los an c ian o s  y  los ganados ,  

l i e  todo se ha a p o d e ra d o  y  Jo ha t r a íd o  a l  fuerte .
H e  a q u i  á l o q u e  se a t r i b u y e  esta in te n to n a  desesperada .
Un morabito que llegó pocos dias hace del Oueste esparcía 

la voz de que Abd-er-Rhaman habia sido depuesto á consecuen
cia de haber ajustado la paz con los franceses; que un aspirante 
al trono se habia puesto a la cabeza de los descontentos, y que 
el , enviado por el pretendiente, estaba encargado de expulsar a 
los cristianos del Africa. Con sus discursos y con sus oraciones 
consiguió exaltar el fanatismo de dos aduares de los O uled-Seli- 
m an, decidiéndolos á que fuesen á pasar á cuchillo á la guarni
ción do Sidi-bel-Abbes. Antes de su partida les hizo comer el pan 
y  la sal, pronunciando sobre los alimentos palabras sagradas, con 
dos cuales los verdaderos musulmanes serian invisibles para los 
cristianos, e' im pidirian que nuestras armas les dañasen. Los agre
sores llegaron al campo orando á la manera de los inspirados, lo 
que excitó la risa de los soldados que les vieron acercarse, muy 
ágenos de creer en la escena á que se preparaban.

Los europeos que han llegado esta tarde procedentes de Sidf- 
bel-Abbes, y que han presenciado este suceso, aseguran que la 
tranquilidad del pais no se ha alterado en lo mas mínimo; que 
las tribus amigas nuestras han quedado tan sorprendidas como 
nosotros de la insensata tentativa que un puñado de fanáticos ha 
emprendido.

El comandante W als in -E ste rhazy , director de los negocios 
árabes, ha marchado esta noche para Sidi-bcl-Abbcs. Se dice que 
va encargado de indagar si algunos individuos conocidos por su 
adhesión al ex-em ir están comprometidos en este asunto.

( Eco de Oran.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 15 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99 5 /8  , 5 /4 .
Idem al contado , 99 1 /2 ,  5 /8 .
España: Tres por 1 0 0 , 41 1 /4 .

S ir Roberto Pcel ha anunciado en la parte expositiva del pre
supuesto que la Reina no estaba en ánimo de reclam ar ningún 
aumentó en los gastos de palacio. (Times!)

Los Lores del almirantazgo han dispuesto se publique en 
los puertos británicos de H u ll, Scarborogh, W hillon-Shields, 
Suuderland, Charlestow n, N ewcastle, Dundee y o tro s, un edic
to por el cual se previene que las autoridades de la aduana del 
H avre.han declarado que en lo sucesivo los buques ingleses que 
no se sometan á los reglamentos y á las leyes concernientes á los 
manifiestos que del cargamento deben hacer los capitanes, paga
rán crecidas multas. ([Id.)

FRA NCIA.

Paris 16 de Febrero.

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser día festivo.

En Pa' sesión de la Cámara de los Comunes de Inglaterra, ce
lebrada el viernes ú ltim o, sir Roberto Peel ha presentado una 
memoria en la que da noticia circunstanciada de la situación 
rentística del pais.

.En el discurso de apertura de los Parlamentos el Gobierno 
anunció descosas: prim era, que pediría la prolongación por un 
tiempo determinado*del impuesto general sobre las rentas; y se

gunda, que propondría la reducción de varios derechos con q?i(& 
están grabados los principales artículos de consumo. {Debáis.)

Las noticias recibidas de los Estados—Unidos por el paquebo
te Camhna son de mucha gravedad. El Congreso americano ha 
marchado con paso (irme hacia el punto adonde se habia propues
to llegar. La cuestión de Tejas ha sido resuelta en la Cámara dé 
los representantes por una mayoría de 120 votos contra 98. Este 
resultado imprevisto en Inglaterra , en donde se lisonjeaban coii 
la idea de que abortarían cuantas proposiciones se hicieran sobre 
este asunto, ha causado como es natural una viva sensación.

He aqui el texto de la resolución adoptada:
»E1 Congreso consiente en que el territorio que constituye lrt 

república de Tejas ó pertenece legalmente á esta república, com
ponga un nuevo Estado de la Union con el nombre de Estado  
de Tejas. La forma de Gobierno del mismo será republicana, eli
giendo á este efecto Diputados, los cuales se reunirán con el con
sentimiento del Gobierno actual, para que el nuevo estado pue
da ser admitido entre los de la Union.

«El Congreso da su consentimiento con las condiciones y con 
las garantías siguientes:

í ? . El Gobierno de los Estados-Unidos se encargará de arre
glar todas las cuestiones de límites que puedan suscitarse entra 
los Gobiernos extranjeros y el nuevo estado, cuya Constitución, 
acompañada de los documentos necesarios para probar que ha si
do adoptada por el pueblo de la república de T ejas, será dirigi
da al Presidente de los Estados-Unidos el 1? de Julio de 1846 
á mas ta rd a r, para someterla ul Congreso antes de su promulga
ción.

2? Una vez adm itido el dicho estado en la Union, cederá en
tera mente á los Estados-Unidos los edificios públicos, fortifica
ciones, cuarteles, puertos, ensenadas, arsenales, almacenes, ar
mas, electos de equipo y dem as objetos pertenecientes á la re
pública de T e ja s , destinados á la defensa del pais; pero conser
vará en su integridad los fondos públicos , los débitos, impues
tos ó créditos de cualquier especie que pertenezcan á la referida 
república, bien sean cobraderos ó pagaderos; y retendrá igual
mente todas las tierras valdías y que no esten contadas en U 
circunscripción de su territo rio , para aplicarlas al pago de las 
deudas y obligaciones de la expresada república de Tejas. El di
cho estado quedará en libertad de disponer á su arbitrio de lo 
que quedase de estas tierras después del pago en cuestión; pero 
en ningún caso sus deudas y obligaciones podrán ser consideradas 
como cargas de los Estados-Unidos.

3? Cualesquiera estados de una extensión conveniente, pera 
cuyo número no excederá de cuatro, y  con tal que tenga sufi
ciente población, podrán en lo sucesivo y con el consentimiento 
de dicho estado de T ejas, ser comprendidos en su territorio y  
tener derecho á ser admitidos en la Union en los términos que 
señala la Constitución federal; y de estos estados los (jue sean 
comprendidos en el territorio de Tejas que está situado a este la 
do del grado 3 6  y 30 minutos de latitud N., es decir, del lími
te vulgarmente llamado línea de transacción del Missouri, serán 
admitidos en la U nion, conservando ó no conservando la escla
vitud {witfi or m thout sia-very) 9 según la voluntad del pueblo 
de cada estado que pida la admisión.

Respecto á los estados formados, asi en Tejas que se enéuen- 
tren fuera de la línea de transacción del M issouri, será prohibi
da la esclavitud ó servidumbre involuntaria, excepto en caso d* 
delito.»

Falta solo para que se lleve á cabo un suceso tan im portan
te , que el Senado apruebe este proyecto. ( Pressc.)

El vapor Cambria ha traido también noticias de Méjico,
las cuales son de un grande Ínteres; pero aun se duda de la
exactitud de algunos hechos.

Parece que cu los llanos de A ppar, cerca de la Pueb la , ha 
habido un encarnizado combate entre las tropas de San tana y las 
de Bravo y Paredes.

Estos dos generales , el primero de los cuales habia salido de
Méjico al encuentro de San tana, mientras el segundo iba en su
seguimiento, acertaron á colocar entre dos fuegos á su adversa
rio y le presentaron la batalla.

Santana quedó completamente derrotado , y aun , según aña
den algunas cartas, hecho prisionero e inmediatamente pasado 
por las armas.

Según .otras versiones, Paredes seguía en persccucion .de las 
tropas vencidas, y Bravo habia vuelto á Méjico llevando consigo 
prisionero á Santana.

E l ejercito del dictador habia dejado en el eampo 500 hom
bres. __________________  »

He aqui un extracto del tratado de comercio celebrado entre 
la Francia y la China, que acaba de firmar en unión de los man
darines K i-ing y Tching, delegados del E m perador, Mr. d e L a -  
grenee (L a-go-n i , como dice la traducción ch ina) representante 
del Gobierno francés.



En lo sucesivo ambos países conservaran constantemente la 
mejor armonía , sin que á las personas sujetas á uno ú otro Go
bierno se les moleste con medidas restrictivas por la libertad de 
mutación de dom icilio, facilitándoles al mismo tiempo tanto á 
ellos como á sus familias todos los medios de seguridad y  pro
tección necesarios.

Cualquier francés puede entrar y  salir libremente con su fami
lia en cualquiera de los cinco puertos siguientes: Cantón, Amoy, 
Fo-Thcou-Ning-po y  Chang-Hy, donde podrán también residir 
para dedicarse al comercio sin gravamen alguno extraordinario. 
Los buques franceses que entren en los cinco puertos referidos, 
podrán igualmente circular con entera libertad sin mas excep
ción que la de abstenerse del contrabando en todas las costas del 
imperio , y la de respetar la prohibición de traficar en los demas 
puertos de la China.

La Francia establecerá en cada uno de los cinco puertos se
ñalados agentes para el arreglo de los negocios de comercio, con
forme á las bases y condiciones estipuladas en el tratado, á los 
cuales procurarán tratar con la mayor consideración los tribuna
les de la China v todas las autoridades en general. Si ocurriese 
alguna dificultad imprevista, harán dichos agentes una exposición 
al superintendente respectivo de cada uno de los cinco puertos, 
y á falta de este funcionario, recurrirán á las autoridades superio
res de la capital de provincia, á fin de que decidan el negocio con 
arreglo á los extrictos principios de justicia. Si en alguno de estos 
puertos no hubiese agente ó comisionado francés, el comandante 
del buque ó los comerciantes habrán de recurrir por de pronto ,á 
hacer igual exposición valiéndose de los ajenies de otras Po
tencias.

Los artículos 9 y 10 estipulan la abolición de la compañía 
privilegiada de los Hunistas y de sus establecimientos llamados 
Hongs.

Tanto el Gobierno chino como el francés se desentienden an
ticipadamente de toda responsabilidad en las deudas contraidas 
por comerciantes chinos con respecto á los de Francia y  vicc 
versa.

El art. i  i  determina las condiciones indispensables para ejer
cer el pilotaje; y los siguientes hasta el 15, que fija el derecho 
de tonelada de cada buque mayor de 150 toneladas en cinco 
mazos (un mazo vale 75 céntimos, ó sean 3 rs.), y de los de 
porte inferior en un mazo por tonelada: todos los demas son pu
ramente reglamentarios.

A los franceses que vayan á establecerse en cualquiera de los 
cinco puertos señalados, deberá permitírseles tomar en arriendo 
tiendas, casas y almacenes para depositar sus mercancías é igual
mente la adquisición del terreno que puedan necesitar para cons
truir casas ó factorías. También podrán dichos comerciantes lun- 
dar iglesias, hospitales, casas de beneficencia, escuelas y ce
menterios.

Cualquier subdito francos residente en uno de dichos puertos 
podrá ajustar á su libre alvedrío los servicios especiales de los in
terpretes, secretarios, menestrales y marineros; y lo mismo con
venirse con cualquier maestro o literato para que le facilite el 
conocimiento de la lengua china, de la caligrafió y de los dia
lectos misinos de las diferentes provincias del imperio. El sala
rio ú honorarios en todos estos coutratos serán regulados por el 
mismo comerciante, y en caso de lesión habrá de recudirse á 
los cónsules respectivos para que dos designen en sus nombres. 
Por su parte los chinos pueden recibir la misma instrucción de 
los súbditos franceses, y comprar toda clase de libros extra l i 

geros.
El informe que sobre estos varios puntos ha presentado al 

Emj jerador su plenipotenciario termina con algunas reflexiones 
acerca de los tratados de comercio concluidos en Inglaterra y de 
los Estados-Unidos por medio del embajador Kou-Ching.

Escriben de Neufchatel con fecha del 12:
La suerte está echada: el partido que exige la expulsión de 

los jesuítas, y promueve con ardor la guerra civil ha conseguido 
supeditar al cantón director. Sin haber obtenido hasta ahora una 
mayoría decidida de ios otros Estados de la confederación, de 
los que 18 1 /2  se lian declarado con antelación por las medidas 
violentas, los radicales cuentan ya con sobradas fuerzas para atraer 
á sí de grado ó por fuerza á los cantones dudosos, y  dictar la 
ley á la Dieta. Esta ley será una declaración de guerra á Lucer
na y a la coalición católica. El primer acto de este drama san
griento será verosímilmente ventajoso para los agresores, que tie
nen en su favor la superioridad numérica, recursos pecuniarios 
mas considerables que los de sus adversarios, una organización 
militar mas fuerte, y en quienes el ardor revolucionario suple al 
fanatismo religioso. Sin embargo, todo induce á creer que la re
sistencia será vigorosa y tenaz, y que el primer triunfo conse
guido por parte del ejercito de la Dieta no decidirá la cuestión,

(Debáis.)

Se lee en la Gaceta de Breslau:
El cónsul ruso en Jassi ha comunicado al Gobierno moldavo 

que el gobernador general de la Nueva-llusia, en virtud de au
torización del Emperador, suprimirá, á contar desde 1 3 de Fe
brero, todos los establecimientos de cuarentena situados á orillas 
del Pruth, tanto para las mercancías como para los viajeros. La 
cuarentena de Rcni en el Danubio quedará sujeta á las mismas 
condiciones, relativamente á los géneros y transeúntes procedentes 
de la Moldavia y la Valaquia, como también los barcos de va
por austríacos, á los que se les permitirá la libre comunicación 
con dicho puerto. Cuando se recibieren noticias alarmantes de la 
Turquía, la autoridad superior restablecerá la cuarentena. (Idd)

m m m i m

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 17 de Febrero.

El M. I. Sr. gefe superior político de esta provincia, para evi
tar los grandes retardos que han experimentado algunos proyec
tos .de-mejoras provinciales encargados al gefe de ingenieros del 
distrito, ha resuello encargar la dirección de los trabajos déla  
importante carreteril de Vieh al activo subalterno de aquel cuer
po d  Sr. Camón, quien parece va á emprender desde luego tan 

■ honrosa tarea; y no dudamos que con el celo que en otros tra
bajos ha desplegado , pronto podremos ver las ventajas de una 
resolución que deseamos ver extendida á otros proyectos pen
dientes. (Fomento.) '

MADRID 24 DE FEBRERO.

COMISION CENTRAL DE MONUMENTOS.

Gobierno político de la provincia de Toledo.= En la ciu
dad de Toledo á U  de F e fe ro  (Íe;^6¿5, en ejecución del acuer
do de la comisión de-M onum entosbjstópcos y artísticos de la 
provincia, pira proceder a Andigar el .pu^adero de los restos 
mortales de los Reyes. ReceMiito yíM'&ipb^ que debían hallar
se en una bóveda capilla que dedicada Santa Leocadia había 
en la iglesia del cx-canVéúto de ^ p p ^ iú o s , hoy cuartel de Isa
bel II de esta ciudad , después de .fiaberse :Jomado por el Sr. ge
fe político y la referidacqjivision todas disposiciones conve
nientes para desmontar y dc^brQzai: la éf^aíera y bajada de di
cha bóveda, reservando ebderribo, dé, la pared que se había 
construido en la puerta de élla >para el acto del reconocimiento, 
habiendo concurrido á este á que se dió principio á las once de 
la mañana y en virtud de pre'via excitación y convite los seño
res D. Blas Herraos, teniente vicario de esta ciudad y arzobis
pado; brigadier D. Juan Aquiles Ramcau, comandante geperal 
de la provincia ; brigadier D. Antonio La Iglesia ; D. Sixto Ra
món Parro, Diputado á Cortes por esta provincia; D. Antonio 
González Checa , comandante segundo gefe del batallón provin
cial de Tarragona, alojado actualmente en el expresado cuartel, 
y los Sres. D. Gregorio Martin de Urda, canónigo de esta Santa 
iglesia; D. Lorenzo Basaran, diputados provinciales, doctor Don 
Paulino Bernardo Herreros, individuos de la referida comisión 
de Monumentos con los infrascritos secretario del gobierno polí
tico de esta provincia y el que lo es de la misma comisión; el se
ñor D. Francisco Escudero, géfe político de la provincia de Cuen
ca y en comisión de esta de Toledo, mandó destruir la pared que 
impedia la entrada en la mencionada bóveda, y allanada que fue, 
inmediatamente penetró en ella acompañado de las mencionadas 
personas y á presencia de varios señores oficiales del insinuado ba* 
tallón y otras muchas, se vio y reconoció este subterráneo que 
es una bóveda cuadrangular á cuyo frente se halla un altar de 
manipostería cuya tabla de mesa es una piedra berroqueña sin 
ara, sobre el cual en un nicho abierto en ía pared esta colocada 
una estatua de piedra de Santa Leocadia: en el lado izquierdo 
de dicho altar y costado de la bóveda enlucida de yeso, se leia 
en letras de tinta negra perfectamente conservadas esta inscrip
ción.

Hic lumulatus jacet Inclitus Rex Wamba 
Regnum contensit anuo D C L X X X  
Monachus obiit anno D C L X X X V I,
Translatus é coenobio ab Alphonso X

Al lado opuesto y en  la misma forma se leia esta otra:
Hic tunmlatus jacet 
Rex maguus Recesvinthüs
Obiit anno Domini DCLXXII *
Fuit translatus ab Alphonso X .

Cerca de la primera iuscripcion y entre ella y la jamba de 
a puerta de la bóveda por debajo de un cuadro escabado que 
leja descubierta la sillería del muro que forma esta capilla y 
mtiguo calabozo , se lee esta otra iuscripcion que dice:

Hic orat Leocadia diris onusta catenis 
Dígito que siguat hoc in lapide crucem.

Bien examinado y reconocido este subterráneo, dispuso el se
ñor gefe político que se intentase descubrir el sepulcro del lado 
izquierdo del altar en que aparecía deber hallarse los restos del 
Key W am ba, y habiéndose hecho asi efectivamente se encontró 
m sepulcro abierto en piedra calcárea, rota su cubierta, que ha- 
úa sido de lo mismo, y  uno de sus lados el que caia al exterior 
j háeia la parte de la capilla , no obstante lo cual había sido cer
rado con un ligero tabique, de modo que dejaba el hueco que en 
su construcción habia tenido, y en este hueco y  á la parte de la 
izquierda ó mas cercana al altar habia una pequeña porción de 
tierra negra mezclada con partículas huesosas, y un bote ó caja 
filíndrica de hoja de lata de seis pulgadas de alto y tres de diá
metro cerrada: levantada su tapa con la venia del Sr. teniente 
/icario, se vio que con tenia fracmen tos de huesos, y  como de 
mía tela que por efecto de la humedad que en todo este sitio se 
leja sentir, se despedazaba ai tocarla , sucediendo lo mismo con 
im papel que parece habia estado sobre dichos fragmentos > y se 
habia adherido á la parte interior del expresado bote: recogidos 
este que se habia vuelto á cerrar y la tierra mezclada de hueso 
se conservó por disposición del mismo Sr. teniente vicario en ma
nos de los iudividuos de la comisión mientras se procedió á re- 
conocer el otro sepulcro, que es el del Rey Recesvinto, el cual 
fue hallado en igual forma que el anterior; pero existiendo en 
su cavidad un baso de barro tosco de una tercia de alto y  una 
cuarta de diámetro, con cubierta de la misma materia cogida con 
yeso que sin abrir fue sacado de alli con la anuencia del Sr. te
niente vicario; y abierto en una de las piezas del referido cuar
tel, resultó contener el hueso del cráneo, dos tibias y  otros va
rios huesos humanos, y  ademas dos fracmentos de cuero como de 
vaina de espada y  algunos otros de huesos.

Colocados de nuevo en el vaso estos restos, y teniendo en 
consideración la dificultad de conservarse dignamente en el local 
descrito tanto el mismo vaso como la caja de hoja de lata y  tier
ra de que se ha hecho mención, los Sres. gefe político y  tenien
te vicario convinieron en que por ahora y hasta que ambas au
toridades, y la comisión de Monumentos históricos y  artísticos 
acuerden donde hayan de colocarse, se deposilen en el despacho 
del Sr. gefe político en una caja cerrada y sellada , cuya llave se 
entregue á dicho Sr. teniente vicario, como inmediatamente se 
ha ejecutado.

Para que todo conste y de orden del Sr. gefe político y acuer-' 
do de la comisión de Monumentos históricos y artísticos, extende
mos la presente que firman los señores de quienes en ella se ha 
hecho expresión. =  Francisco Escudero. =s Blas Herranz. =  Juan 
Aquiles lia mea u. ^ A n ton io  La Iglesia. Sixto Ramón Parro.= 
Antonio González Checa.— Gregorio Martin de Urda.^Lorenzo 
Basaran.=Paulino Bernardo Horrero.=jyianuel María Herreros.^ 
El secretario de la eomision de Monumentos, Miguel de San R o
mán— El secretario del gobierno político, Francisco Paez de la 
Cadena. =  Concuerda con el acta original que queda archivada 
en la secretaría del gobierno político de esta provincia.

Toledo 16 de bebrero de lf)-£5.=sMiguel de San Román. =* 
Francisco Paez de la Cadena.— El vicepresidente, el conde de 
Clonard.=José' Amador de los Rios , secretario.

ANTIGÜEDADES.

Creemos muy curiosos e interesantes los siguientes detalles 
que sobre un antiguo y casi arruinado puente subterráneo lee

mos en una carta de Córdoba, donde existe un Tunnel construi
do hace mas de 2000 años.

Ofrecí á V. respecto á antigüedades hablarles del Tunnel ó 
galería subterránea desde esta ciudad por debajo del puente á |;| 
Calahorra ó Carra hola, que es el Inerte situado del otro lado d.*| 
rio, y voy á desempeñar nvi palabra, teniendo para ello adelan
tado el que cuando se emprendió el famoso Piumel de Lóudiy* 
me pidieron de allá con el mayor Ínteres estas mismas noticias 
pues tan conocida es esta antigüedad, y sobre ella tengo hechas 
asiduas observaciones.

Una tradición tan antigua, tan constante y tan generalmente 
recibida, no puede níenos de estar motivada. Antes de hacerse 
esa gran obra que atraviesa el Támesis, ¿á quien pudiera ha~ 
berse ocurrido su posibilidad aqui, no habiendo sido un hecho 
positivo su existencia? Pero esta no depende solo de conjeturas, 
porque ahora no pueda reconocerse su realidad. El auciano cura 
del campo de la Verdad (suburbio del lado alia del rio , y ipJe 
circunda á la Calahorra), hombre respetabilísimo, incapaz de 
inventar fábulas y sin objeto, y cuya veracidad hiera absurdo 
poner-: en^'duda, aseguyabq haber visto expedita la centrada de 
nuestro TuuneF(íbrzosÓ es,/gdoj>tar, esta palabra, auoque exóti
ca!) por aquélla parte; y eifando/tra|:arou de hacer en la tal Q i- 
luíhorra una cosa ..llamada fuerte , en la qué se han 'malgastado 
desastrosámentp mas de 1^0,000 rs. , con los cuales había pura 
restablecer todos] los puentes del termino que están ruinoso*.ó 
arruinados, se encontró tapiada ; uiía' escalera que deseendia Há- 
cia el rio , cuyo descombre no se continuó por temor que per
judicase á los cimientos, y porque también se inteipuso la ridí- 
cula idea de hacer un pozo artesiano, donde ni se necesitaba u.i 
era factible. Ahora, que debe demolerse la Garrahola (que aun
que se trata de ello dudamos se ejecute, pues asi son las cosas 
de Córdoba), podrá quizá verse mas, aunque la parte descu- 
bierta de la escalera se volvió a terraplenar.

Por el lado da la ciudad muchos antiguos eclesiásticos y vie
jos peones de los que tiene alli la fábrica á su servicio, lian ase
gurado ante personas respetables existentes haber visto la entra
da al Tunnel por la parte de la catedral, que es tronteriza al puen
te. Se cree hoy que esta entrada estuviese por bajo del subterrá
neo de la capilla llamada del Cardenal, donde indudablemente 
hay hueco que seria fácil descubrir, pues siendo el pavimento 
de losas de Genova, se podría levantar sin daño la parte necesa
ria de ellas para hacer un reconocimiento. Pero donde está mar
cada la bajada es eu la gran galería subterránea que en direc
ción recta al puente desciende desde el ángulo de la catedral, 
frente de e l , y visible en parle desde la calle por unas rejas que 
tiene (sobre cuyo mismo ángulo hay embebidas dos gruesas co
lumnas cortas, quizá miliarias); pero destinada hoy dicha bóve
da, que es extensa, al derrame de las aguas y de las letrinas 
que dentro de la iglesia han construido los canóuigos, no puede 
haber anticuario tan entusiasta que ose semejante reconocimiento.

De todos modos, eT de las entradas del Tunnel es absoluta
mente inútil, pues to las las relaciones á que hemos hecho refe
rencia, concurren unánimes en qué las infiltraciones tenían llena 
la bóveda; y  hoy qué la solería del puente está toda destrozada, 
como que amenaza inminente ruina, debe encontrarse la bóveda 
hendida y completamente llena de agua.

Resulta que la grande idea realizada en Lóu Ires, y que 
tanto ha llamado la atención del mundo, existia en Espafúf mas 
de 2000 años hace; porque aunque se ha supuesto construcción 
árabe el puente, lo desmiente de un modo bien terminante la 
inscripción existente en su machón central en dedicación á au
gustos, y era por .reparación.

Es indudable que cuando los fenicios y los cartaginesesocu- 
paban á Córdoba, en donde aun se reconocen sus vestigios, gran
diosos algunos como ellos, su primera atención hubo de ser la 
coustrücciou de un puente: quizá procede este de aquella fecha, 
aunque con tan multiplicados sobrepuestos, á resultas de sus di
ferentes incidentes, que en él se ven construcciones de todas 
épocas, menos por desgracia de la actual, en que tanto lo ne
cesita para no acabar de existir.

TEATROS.

PRINCIPE.— A Río r e v u e l t o . .. .. ,  co m e d ía  en tres actos y  en
verso de D. C a r l o s  G a r c ía  D o n c e l .— CIRCO /  M artiri, ópera
de Donizetii.

Empresa árdua y  difícil es poner en el teatro los vicios y  
defectos que son patrimonio de la generación presente, y emplear 
la sátira viva y punzante para escarnecerlos y para castigarlos. 
Pero si la comedia de costumbres es de suyo peligrosa, cre
cen sobremanera sus dificultades cuando no se limita á retratar 
la sociedad bajo su aspecto moral, sino á bosquejarla bajo su 
aspecto político. Por desgracia entre nosotros es un asunto de ac
tualidad la pintura de una sublevación ó de un m otín, y los que 
estos promueven, los que son en ellos principales autores, no se 
resignan fácilmente a que se desentrañen las causas verdaderas de 
sus manejos, ni á que se Ies presente á los ojos de la multitud 
tales cuales son. El pueblq también, al que se representa como 
dócil é incauto instrumento de agenas ambiciones , no aplaude 
ese cuadro de su propia inesperiencia ni de su fabulosa candidez.

El autor de A  Rio revuelto...., para no hacer frente á estas 
prevenciones , imaginó colocar la acción del drama eu una época 
fecunda en disturbios y  en asonadas, porque un Gobierno débil 
como el Monarca que entonces regia la España , no tenia fuerza 
suficiente para ahogar los intentos revolucionarios que aqui y allá 
se descubrían. Asi nunca como en el reinado de Garlos II llegó á 
tan alto grado la osadía de los intrigantes y aventureros; cada 
uno sonaba con la muerte del R ey, la realización de sus planes, 
y conociendo que el medio mejor de conseguir a lgo , es mante
ner á una nación inquieta y agitada , fomentábanse las discor
dias, encendíanse las pasiones y se disponía todo para el dia en 
que comenzara la lucha , cosa que no tardó mucho en suceder. 
Aquellos elementos acinados y reunidos , aquella alarma y aquer- 
11a irritación de los espíritus produjeron en su dia la deplorable 
guerra llamada de sucesión, durante la cual corrió en abundan
cia la sangre española por satisfacer extrañas exigencias é ilegí
timas ambiciones.

El drama del Sr. Doncel se funda en un hecho histórico; pe
ro no tiene mas que esta base verdadera y  el resto pertenece al 
dominio de lo fantástico. El asunto manejado con inteligencia da 
lugar á una fábula interesante, de la cual se deriva una lección 
altamente provechosa.— Hay en Valencia cierta familia acomoda
da y rica, pe roque en cambio no posee títulos de nobleza; y co
mo la madre sueña a todas horas cou ellos, resuélvese á explotar 
el descontento publico, á hacerse en una palabra cabeza de mo
tín, para ver si de este modo y triunfando la causa que patrocina, 
alcanza lo que tanto desea. Ayudanle en sus proyectos un abo
gado oscuro y un extrangero desconocido, (pie á ínula menos as-



' piran qne á elevarse aquel al prim er puesto de la m agistratura, 
I  el otro á aum entar grandem ente sus riquezas con la introduc
ción de un crecido contrabando en la ciudad del C id. Para lo
grar sus fines seducen á un m ilitar que va alojado á casa de J a i
me T o rre lla s , m arido de la m uger de quien ya hemos hablado, 
y siempre de concierto con esta , provocan medidas enérgicas de 
las autoridades para incitar á la m uchedum bre y  producir el me
ditado motin. A l principio su cálculo les sale á las mil m aravi
llas* el 'buen Jaim e es conducido á la caread y sus amigos le pre
sentan á. los ojos del pueblo como víctim a inocente de los exce
sos dél poder: arrancado entonces de su p risión , llevado en triu n 
fo por las calles, llega sin desearlo y  sin acertar la causa á man-- 

. d a r  en gefe de V alen cia.
Hemos olvidado decir que el héroe de nuevo cuño tenia un 

hijo listo y  avisad o, y  que amaba nada menos que á la hija 
del gobernador depuesto E sta es la mia , dice al ver á su pa
dre en tal altura : hagamos una reacción; seamos generosos con 
la fam ilia de la n iña, y  es seguro que en gratitud  accederá á 
nuestro enlace D icho y  hecho: con arreglo á la m áxim a de au 
daces fo rtu n a  ju v a t) consigue todo lo que in tenta; restablece el 
p o d e r  legítimo ; prende á los conspiradores, y  en aquel rio re- 

, ¿vuelto pesca la nía no de su am ad a, y  para que nada fa lte , la no
bleza que tanto codiciaba su madre.
Á  La comedia está escrita con ta len to, y  si bien al Sr. Doncel 
le nabria sido fácil sacar m ayor partido de algunas situaciones, 
lia desenvuelto otras con adm irable felicidad. La escena de la 
sesión de los conspiradores ya  tr iu n fa n tes, en el tercer acto , es 
úna de las mejoras y. de mas efecto.

La  versificación es propia siem pre y  adaptada al asunto; sien
do por tanto cáustica, incisiva y  epigram ática, sin dejar de ser 
nunca armoniosa y  castiza.

L a  ejecución en general no fue b u e n a ; solo la señorita l a 
bial •es y  los Sres. Luna y C a lta ñ a zo r  merecen elogios.

E l jueves se estrenó en el teatro del C irco la nueva ópera de 
D onizetti titulada / M artiri, con un éxito nada m a sq u e  regular. 
Com o escrita para el teatro de la Academ ia R eal de P a rís , no es 
su género el que mas agrada en nuestra cap ita l, donde la afición 
á la escuela italiana es tan general y  tan antigua. Sin emba 
piezas hay en el spartitto que revelan el genio del com positor, 
y  son las mas notables la cavatina de tiple y  el final del tercer 
acto , que es adm irable por sus armonías altam ente filosóficas y  
por su stretta vigorosa é inspirada.

La música, de I  M ariiri no es de ese género que gusta la p ri
mera v e z , sino q te para percibir sus bellezas se necesita oiría 
m ucho: asi cu la segunda representación el. público se lia .m ani
festado mas satisfecho, aunque no ha contribuido poco el ser tam 
bién mucho mejor la ejecución.

Para ninguno de los artistas que la han desem peñado es á 
propósito esta ópera: el papel de P a u lin a , altam ente dram ático, 
no conviene á la Sra. O b er.R ossi, cuyo método de canto es m uy 
opuesto al de la escuela francesa: el Sr. B ettin i, en una parte 
compuesta para el célebre D u p rez , y  por lo tanto altísim a , hizo 
esfuerzos mas laudables que felices: el Sr. Spech es sin duda el 
que mejor podia lu cir sus dotes, y  asi logró algunos aplausos.—  
Tam bién los alcanzó la Sra. Rossi en su ária y  en el duetto con 
el ten or, siendo ambos llam ados á la escena.— E l Sr. E u zet 110 te
nia muchas ocasiones donde b r illa r ; pero cantó con su esmero de 
siempre.

La empresa del Circo ha presentado I  M artiri con un lujo 
verdaderam ente oriental: los trajes son magníficos; las decoracio
nes bellísim as, y  las danzas y  el resto del aparato dignos de todo 
elogio. No es. mucho, por tanto pronosticar que dará grandes en
tradas la nueva partitura de D onizetti, sobre todo s i, com o es 
probable, cada noche ganan en seguridad y  en aplom o los can
ta h tes.

La abundancia de m ateriales y  la extensión de las sesiones 
de las Cortes nos han im pedido ocuparnos antes de ahora de la 
colección de las mejores obras de medicina, va extra ligeras, ya  o r i
ginales españolas que bajo el título de Tesoro de las ciencias mé
dicas publica en esta corte una sociedad de profesores, y  d irige con 
notable acierto el Sr. D. Francisco M éndez A lvaro. M uchas otras de 
medicina , cirujía y  farm acia, dicen los editores en su prospecto, se 
han publicado en nuestro idiom a estos últim os años; mas sin em 
bargo, en medio de tanta abundancia se experim enta todavía a l
guna necesidad de este género de producciones. Depende en par
te semejante fenóm eno, al. parecer sorprendente, de la falta de 
tino en la elecciou de las obras publicadas hasta a h o ra ; pero so
bre todo del prodigioso m ovim iento intelectual de la época, del 
modo de efectuarse los estudios, y  del predom inio que han lle 
gado á adqu irir las doctrinas escépticas.

Efectivam ente , la. medicina actual se diferencia m ucho de la 
m ediciiia de los siglos anteriores, respecto á su enseñanza "y al 
modo de propagación de los conocimientos científicos. Por eso se 
han reducido c a s i,  hasta nuestra época, los escritos médicos á 
sostener ó com batir sistem as, algunas veces ingeniosos, pero siem 
pre absurdos; á com entar ciertas obras clásicas respetadas por to
das las edades, interpretando su doctrina según la teoría ciom i- 

J n an te , y  á recopilar esos mismos preceptos de los autores, dispo
niéndolos en form a de compendios ó mas bien de simples catálo
gos de difiniciones , destinados para servir de guia al estudiante 
en los prim eros pasos de su carrera. Com o entonces solia dom i
nar un sistema médico por espacio de largos años, bastaban siem 
pre á los discípulos, y  muchas veces á los prácticos, las obras 
adoptadas para texto en las escuelas; ó á lo sumo enriquecían los 
ullinios su biblioteca con unos cuantos libros que solían pasar de 
padres á hijos, recorriendo tal vez varias generaciones. No asi 
en la actualidad. Ahora no hay sistemas: ahora reina en la m edi
cina, como en la filosofía, las demas cien cias, y  "hasta en la polí
tic a , el escepticism o mas completo. T odos los pareceres, aun los 
mas insignificantes y  escasos de valor, tienen un derecho á ser aten
didos y  estimados en a lgo; y  por lo tanto se apresuran los m é d i
cos a publicar sus opiniones y  á conocer y  juzgar las agenas. E l 
sistema y  la trad ición,' dice con verdad un escritor moderno, 
que han servido de-guia á los prácticos hasta nuestra época: no
sotros diremos que al sistema ha reem plazado la observación fiel 
de la n atu ra leza, y  á la tradición el mas sano y  concienzudo 
criterio de los hechos observados y  de los preceptos deducidos.

De esta manera han venido á ser la adquisición y  la lectura 
de cuantas obras buenas se p u blican , una necesidad inlprescindi- 
blc para aquellos que 110 renuncien voluntariam ente á la conside
ración que todos deseamos merecer tanto al público como á n úes-' 
^'os mismos comprofesores. Y  no solo bajo este punto de vista es 
una necesidad la lectura de buenos lib r o s : ¿quién tic iío á n iú io  
bastante, ó m ejor dicho, bastante fuerza de inercia para resistir 
;d ansia de saber que agita á la sociedad entera ? ¿Q u ién  no se 
deja llevar de esa corriente impetuosa que todo lo m ueve y  cam 
bia á cada instante? N adie: porque ese sentim iento es común 
a todas las clases y  á lodos los países, hasta el punto de consti

tu ir uno de los mas notables caracteres de este siglo de progreso 
y  de civilización.

Pues bien , nosotros deseamos satisfacer en alguna manera esa 
necesidad , cada dia creciente, esa necesidad que se reproduce y  
aum enta, porque es imposible tenga térm ino m ientras no alcance 
la medicina el grado mas alto de perfección.

E n  el Tesoro d é la s  ciencias médicas hallará nuestra ju ven tu d  
cuantas obrAs elem entales se publiquen de reconocido mérito, asi 
como los mejores manuales ó compendios. Los prácticos encon
traran tam bién todos los buenos libros que les convenga.consultar 
en los casos ardu os,¿y  conseguirán con m uy corto dispendio re
unir la mas preciosa colección de escritos prácticos que ha produ
cido hasta el diá la prensa española. Unos y  otros , estamos se
guros de e l l o , reconocerán muy pronto que 110 intentamos des
lum brarles con pomposas é irrealizables ofertas.

E stas lineas que del prospecto hemos trasladado son suficien
tes en nuestro concepo, para dar á conocer toda la importancia 
de esta publicación científica que. han acom etido con noble y ge
neroso anim o los mas distinguidos profesores de medicina de esta 
co rte , y  cuya dirección' encomendada como lo está al Sr. Mendez 
A lv a ro , sugeto instruido, acreditado en su profesión y  ventajosa
mente conocido en la prensa, no podrá menos de ser convenien
te y  estima !a.

'N ada-in as'd irem os’ para recomendar esta publicación: baste 
saber que tanto en la elecciou de las obras que se publicarán por 
tomos como en el esmero de la trad ucción , hay el firme propó
sito de justificar que 110 sin motivo se ha adoptado el t ítu lo 'd e  
Tesoro de las ciencias médicas. Por lo que toca á la edición y á 
las garantías que pueden desear los suscritores , nos lim itam os á 
m anifestar que es propiedad y  sale de las acreditadas prensas de 
D. Ignacio Boix.

V A R I E D A D E S .

C r i s t ó b a l  C o l o n . —  Y a  hemos dado noticia de la estatua que 
se trata de elevar á Colon: en un periódico extrangero leemos lo 
siguien te:

«Enterados ya  de que el R ey de C erdeña queria eternizar 
la memoria de Cristóbal Colon con un monumento que había de 
erigirse en G en ova, en honor del famoso descubridor dei N u e
vo m un do, sabemos hoy que aquel M onarca ha señalado la su
ma de 50,000  francos que han de cobrarse por contribución 
personal para este noble objeto, autorizando ademas á una co
misión especial para abrir una suscricion general en todo el re i- 

! n o , á fin de cobrar los donativos voluntarios, dando asi á aque
lla obra el carácter de un homenaje nacional. E l monumento 
debe term inarse el año próxim o, de modo que pueda ser inau
gurado el mismo dia en que el octavo Congreso científico de Ita
lia ábra la sesiones que han de tener lu gar en G enova en el mes 
de Setiem bre de 1846.»

¡ Ninguna nación tiene mas derecho á reclam ar como suyo el 
nom bre de Colon que la nuestra. A  él le debim os los inm en
sos estados que extendieron de la otra parte del Océano el im 
perio español, y  que hoy desmembrados en gran parte de la m e
tró p o li, azotados por el viento de las revoluciones que como á 
Europa les devora, tal vez recuerda en medio de sus tribu lacio
nes, de sus continuos sacudimientos y  estragos el país que les lle 
vó la civilización  del cristian ism o, abriendo nuevos caminos y  
mercados á su com ercio y  á su industria. Si algún hombre hay 
que merezca un monumento n acion al, lo es el que después de 
dem andar en vano de Potencia en Potencia auxilios para'.con
sum ar la obra del descubrim iento de tierras desconocidas que su 

! genio le revelaba, vino á encontrarlos bajo el sóíio generoso de 
aquella Isabel Reina de C astilla  , que tan magnánimos y  glorio
sos hechos dejó consignados en nuestra historia. La nación espa
ñola cuenta como uno de sus nombres mas ilustres el de C ristó
bal C o lo n , y  le consagrará algún dia el monumento que su g lo
ria reclam a. _____

M u e r t e  d e  u n  e s c r i t o r  á l e m a n .— La literatura dram ática 
alem ana ha pcrdiJo últim am ente uno de sus mas fecundos au
tores; el barón Ernesto de H onw ald ha muerto el 28 de Enero, 
en una de sus posesiones de una apoplcgía fulm inante. E ste  escri
tor nació en 1775 ; sus numerosos dramas pertenecen á la escuela 
fatalista que dom inó después de S ch iller y G o o th e , y  cuya prin
cipal obra es el 24 de Enero d e  W ern er. M. de H onw ald era 
muy aficionado á la m itología escandinava, y  ha tomado casi 
todos los asuntos de sus obras en los anales fabulosos del Norte.

U n a  p a r t i d a  d e  c o n t r a e ANDisTAS/=En un periódico francés 
sed een  los siguientes detalles acerca de la partida de contraban
distas, que según hemos dicho a nuestros lectores, hubia pare
cido en las fronteras de Francia y  Bélgica.

•H oy 9 del corriente ha pasado por Maresches la partida del 
célebre C a r lie r , compuesta de 22 caballos. Una parada bastante 
corta que hicieron en una posada, nos permitió exam inarlos con 
atenéion. Sus monturas son excelentes: cada caballo lleva  en el 
pretal una placa de cobre bronceado, en la cual hay grabado un 
caduceo con el núm ero 'del caballo y  las siguientes p a lab ras: B ri
gada de Luxem burgo.— Industria .— Comercio. Los individuos de 
la partida van de uniform e con una casaca azul m uy corta y 
ap retad a, un cinturón con un par de pistolas de dos cañones, y 
un cuchillo  largo con su vaina. La capa y el som brero son de 
hule. Cada uno lleva por carga dos . bultos envueltos también en 
hule muy fuerte y  atados con correas.»

«Su estatura en general es a lta , y su aspecto robusto, el g e -  
fe es bastante b a jo , pero m uy nervudo: tendrá a lo mas 25 años 
y  lleva melenas m uy largas y  rizadas. V iste un dolm an negro 
con alam ares, y  una capa azul m uy corta. A l verle nadie le su
pondría dotado de la intrepidez que le caracteriza.

«Un instante después partieron á escape por el cam ino de 

Artres.* ' -

U n m a t r i m o n i o  p o r  a m o r . — U n periódico extrangero refiere 
la siguiente anécdota sobre el matrimonio del general H errera, 
actual presidente provisional d e ‘M éjico. Hace cuatro años p ró xi
m am ente, d ice , que un fabricante mejicano envió un com isiona
do ai Massachussetts para atraer á su servicio algunos operarios 
de* las m anufacturas de algodón de aquel Estado. N ueve m ucha
chas que trabajaban en el establecim iento de Dorchester se de
jaron seducir de las ofertas que se las hicieron , partiendo para 
M éjico. Entre ellas se encontraba Irene N ichojs, la cual poco des
pués de su emigración vino á ser el objeto d e .las atenciones del 
general Herrera. O frecióla este su m ano; pero la jóven 110 quiso 
verificar tan brillante unión antes de hacer una visita á su fam i
lia que habita en el condado de K e an eb er/en  el estado de M a i-

ne. Irene entró en su consecuencia en los Estados-U ni lo s , á don
de la siguieron frecuentes cartas de H errera ; y  después de una 
permanencia de algunas semanas bajo el techo paternal., pasó a 
N u eva -Y o rk  en el mes de Ju lio  últim o. Á !li se encontró, con un 
am igo del general que la aguardaba con poderes déo ste  para lle 
nar todas las form alidades civiles y  religiosas del m a!rim onio; el 
cual hubiera encontrado grandes dificultades en M éjico por per
tenecer la jóven espora á la religión protestante. C oncluida la 
cerem onia, Irene volvió á la patria de su esposo cerca del cual 
permanecía ya  como unos tres m eses, cuando estalló la revolu 
ción de M éjico , que como; es .'sabido'hizo á H errera presidente 
provisional, abriendo á la afortunada obrera mejicana el palacio 
de M otezum a.

JOHANNISBERG.
Bajando por el Rhin desde M aguncia á Colonia -durante la 

prim avera y  el veran o, se presencia muchas veces bajo un mis
mo punto de vista un espectáculo sorprendente. E lévase entre Ru- 
desheim y  W iu k e l Una montaña inform e. A medida que el v a 
por so aproxima los viajeros acuden sobre cubierta , apodérase de 
los grupos sumo ínteres y. curiosidad y  bien pronto se levantan 
infinitas voces gritando: J-Jiannlsberg. Sin em bargo dudam osm u
cho que al aspecto de este paisaje, eí interés pueda llegar hasta 
la admiración. Los júniores q u em an  tomar sus puntos de vista y  
110 llegarían nunca á dar una fisonomía pintoresca á aquella m'- 
ca distante del río, y  cuya falda desnuda y llana parece amen 
guar sus proporciones. ¡ Y  dicen que el Dios de las venganzas 
celebra en ella cada año sus m as'afortunados misterios 1 qJohnu- 
nisberg ! nombre que representa al mismo tiempo el mas noble 
de los vinos de Alem ania y  la política conservadora por excelen
cia! los protocolos, los congresos, las revoluciones ahogadas, y el 
aroma d iv in o , la delicada flor de la balsámica viña cuyas cepas 
de esmeralda presentan en sus frutos tan jjreciosos tesoros. E l 
príncipe M etternieh recibió de manos del Austria el castillo de Jo - 
ha nnisberg en 1813 , es d e c ir , en la época en que se hizo afir
man este ilustre feudo. A l mismo tiem po, el sum iller de A lem a
nia caminaba á ser célebre canciller de corte y de estado. ¿ Q u e  
personaje comprendió mejor nunca el d iié C  arte de ahogar la es
puma de las cabezas jóvenes que se hallaban en estado de fer
mentación haciéndose dueño de las fuerzas efervescentes con que 
am enazaban romper las barras de hierro del timón del Estado? 
Se ha dicho con razón que su existencia era revolucionaria y se
mejante á la de la viña. Un pacto misterioso reina entre la cej>a 
que permanece en pie y  la sustancia que se elabora en los la 
gares. Asi que el pámpano de la colina se cubre de nuevas flores, 
la vida se va al fondo de las b(>degasy las nobles sustancias apri
sionadas ya abandonan las esperanzas/radiantes' de la cepa que 
adora el árbol de la libertad. [Cosa extraña! el general francés á 
quien Nopoleon dio el castillo de Johan’ni.sberg, tenia también 
un nombre alemán. Antes de pertenecer al psíncipe M etternieh, 
Johannisberg habia sido de K eilerm an n. r

Apenas se entra en el patio del castillo , se ven esculpidas en 
piedra sobre los muros coronas de encin a, símbolos de la políti
ca de paz practicada por su venturoso propietario. Una inscrip
ción en letras de oro indica ademas el año en (pie Clem ente de 
M etternieh convirtió en un dom inio secular esta posesión , en 
otro tiempo eclesiástica y  dependiente del abad de Fulda. A dm i
rable privilegio de algunas órdenes religiosas el haber sabido 
siem pre, en esta tierra de sacrificios y  privaciones, procurarse 
los mejores y  mas productivos dominios. Las mas esenciales ca li
dades de este exquisito, vino de Johannisberg son hijas, menos 
del mismo su e lo , que d e  la manera como ha si lo ̂ cultivado des
de tiempos antiguos. Y  este cu ltivo  tradicional, ¿á quién es debi
do sino á los reverendos benedictinos , cuyo claustro secular do
minaba á aquellas alturas, y  que cuidaban con el m ayor es 1110 
ro m iliares de cepas simétricam ente ordenadas ?

L as habitaciones interiores que enseña un intendente de V ie -  
na , inspiran por su riqueza y buen gusto la idea que se tiene del 
palacio de un príncipe, pues el salón de enme lio sobre todo pre
senta 1111 golpe de vista á que nada puede compararse. A  vuestros 
pies se extiende el espléndido valle del Rhin cubierto de inu me
ra bles vides y  rodeado por el magestuoso torrente. Bingen osten
ta á mano derecha, y  entre la azulada cordillera de Dounes- 
b erg , su romántica capilla de San R oqu e; mas allá están R udes- 
heim y  el Brom sersfiurg, y  á la izq u ierd a , casi tocándose, los 
tres viñedos de M areobrum , Geisenbeim  y  Erbach.

A  no ser por las innumerables revueltas que forma el rio en 
aquel paraje, se descubrirla M ag u n cia : puede asegurarse que ni 
aun la m ism a campiña lombarda ofrece un panorama tan m ara
villoso. Es preciso advertir que hemos contemplado todo esto cn 
un hermoso dia de J u lio , en que 110 se percibía nube alguna en 
un cielo de bellísim o a zu l; el rio sosegado é imponente desliza
ba poco á poco el cristal de sus aguas en que reflejaban los ra
yos del sol; por todas partes se veian colinas con v id es, inmeir- 
sas calles de castaños, y  llanuras ya  am arillentas que aguardaban 
la hoz dél segador. -

E s un magnífico punto de vista , un punto de vista digno á 
la verdad de un príncipe, porque no puede contemplarse seme
jante paisaje sin envid iar la dicha de ios que en él habitan.

Admiramo.nos cuando nos dijo nuestro guia que todas aquellas 
hermosas habitaciones, cuidadas con tanto esmero y  elegancia, 
estaban'destinadas para los extrangeros. En efecto, M r. de M et
tern ieh , mientras reside en Johannisberg, apenas descansa un 
m om ento, pues no bien fia tomado posesión de su palacio de ve
ran o, cuando'com ienzan á b u llir en los ducados inm ediatos una 
m ultitud de personajes cargados de oropeles, y á poco tiempo to
dos los políticos de Badén y de Nassau im provisan un Congreso, 
y  se afanan por llam ar hacia sí la atención del canciller. De ma
nera que no que la rincón en aquel palacio que 110 se in va d a , y  
los mas ilustres personajes tienen que contentarse con un m odes
to gabinete á ejemplo de los dueños de la posesión, que por lo 
demas en tales casos saben olvidar sus propias com odidades, sa
tisfechos con la hospitalidad .que dispensan; y  únicamente se res
petan la alcoba, la sala y  el gabinete del jiríncipe. No se bus
quen en sus habitaciones ninguno de los signos particulares:que 
dejan en los lugares donde habitan ciertas y  ciertas personas,, 
porque se hallaría uno m uy chasqueado.

E l dueño de todo aquello 110 es hombre que se paga de sinfo
nías; y  en materia de pin tura, si mal no me acuerdo, 110 h ay 
■¿lili mas que un cuadro que representa el Congreso de V ie n a , cu 
que figuran los H ard cñ berg, los Nesselrode, los Castelrcagh , los 
T a lleyra n d s y  M r. de G entz en compañía de su ilustre  patrono. 
Nos. olvidábam os de un retrato del Em perador F rancisco, que es 
cosa indispensable en semejante santuario. E l gabinete es estrecho, 
y  no tiene mas horizonte que su política: se ha observado que 
cuanto m as-reducido es un espacio, mas conveniente es para los 
trabajos dél pensam iento: sin em bargo, en el del príncipe me pa
rece que se a b u s a  un poco del (privilegio. Uno de esos espejos' 
cóncavos, que dan un carácter ridículo á la fisonomía del hora-



bre mas grave, eslá colocado sobre la mesa del despacho del prín- 
ciperde manera que le basta alzar los ojos para ver el gesto que 
hacen los que entran. Junto á una puerta pequeña que conduce 
á la pieza del baño, advertimos que habia un armario y sobre él 
una gallarda estatua de un guerrero, del guerrero Blucher , á 
quien llaman en Alemania el mariscal Vonvarts. Enhorabuena: 
por lo menos es preciso confesar que tratándose del ilustre repre
sentante de la política de los tiempos pasados, no ha podido ele
girse símbolo mas á propósito.

Paris es el centro de la civilización y  de las luces: la ver
dad entra alli por sus 52 portazgos, su rio y  sus dos canales. 
Pero en este foco de luces hay también algunas pequeñas som
bras; asi por ejemplo, de 1000 mugeres parisienses habrá 099 
sobre las que ejerce el viernes un despótico imperio. En este dia 
nefasto no se atrevería ninguna á mudarse de casa, ni á casar
se, ni á bautizar un niño, ni á subir en una diligencia, ni á ha
cer ó aceptar un regalo.

Los comerciantes al por menor, los tenderos, los encargados 
de los puestos de muestras , los que tienen tiendas portátiles , y 
los mercaderes de todo, tienen otra influencia supersticiosa, la del 
estreno. El estreno es el primer comprador que se presenta al 
abrir la tienda. Según que este comprador sea un hombre ó una 
muger, viejo ó niño; según que se le encuentre de bueno ó de 
mal porte , ó que merque mucho ó poco, será la veuta mas ó 
menos considerable, mas ó menos ventajosa para el mercader, y 
se considera el estreno como bueno ó mal auspicio.

En tiempos mas religiosos, el mercader daba gracias al pri
mer comprador del dia con esta fórmula acompañada de la señal 
de la cruz: ¡Bendita sea la mano que me estrena ! La señal de 
la cruz y la fórmula se han abandonado á las buenas mugeres 
revendedoras de velas y de pajuelas: los otros mercaderes se dis
pensan d« ellas; pero no por eso están libres de la preocupación 
de la estrena.

A fines del mes ultimo, un mercader de vinos de la calle 
Saint-Honoré abria su tienda ; acababan de dar las cinco y me
dia en San Eustaquio; los trabajadores estaban ya en la calle 
para llegar á las seis á sus obradores. Difícilmente se podría for
mar idea de los vasuT-Je vino y vasitos de aguardiente que se 
beben en la primera inedia hora que sigue al despertarse la gran 
ciudad.

El mercader se apresuraba á quitar las tablas de su tienda: 
se habia descuidado. Delante de él pasó un joven que le dijo:

— ¡Sea en buen hora! Hace un cuarto de hora que me estoy 
muriendo de sed sin encontrar abierta una tienda de vinos.

— Entrad, le dijo el mercader, ¿queréis de lo tinto ó de lo 
blanco ?

— Ni tinto ni blanco, buen hombre; solamente un vaso de 
agua fresca, si queréis.

— ¡Chanzas tan de*mañana! buena señal, joven, buena señal.
—Sea chanza, si queréis; pero me abraso de sed, y  no tengo 

un cuarto: fiadme un vaso de agua.
— Ni una gota, picaro desvergonzado; ve á refrescarte al rio.
—¿Teneis alma para rehusar un vaso de agua á un hombre?
—¿La teneis vos para pedir un vaso de agua á un mercader 

de vinos, y principalmente para su estreno ?
Continúan lo las contestaciones llegaron á las injurias, y per

diendo la paciencia el mercader de vinos llegó hasta á zurrar al 
joven obrero.

El comerciante ha comparecido ayer ante la policía correc
cional á consecuencia de queja dada por aquel.

Dos testigos declaran haber visto al mercader de vinos dar 
dos puñetazos al joven obrero, que le resistió, y cayó al suelo 
al segundo.

El Sr. presidente. ¿Por qué habéis zurrado á este joven ?
El mercader de vinos. Porque me pidió un vaso de agua.
El presidente. Tendría necesidad.
El mercader. Esto no se hace en casa de un mercader de vinos.
El presidente. Un vaso de agua se da á todo el mundo y por 

todo el mundo.
El mercader. Durante el dia no digo que no, aunque sea ri

dicula; pero para un estreno, cuando se abre la tienda, jamás! 
Quince años há que estoy en una misma parte y no he visto dar 
un vaso de agua para estrenarse; quisiera mejor regalar una bo
tella, diez botellas; destapar un tonel y verterle en el arroyo.

El presidente. Es una preocupación ridicula que debe conde
naros y que no os pue;le justificar de haber zurrado á ese mozo.

El mercader. He sido demasiado vivo; ¿pero por qué me ha 
provocado con su vaso de agua?

El querellante que no pide el resarcimiento de daños, por
que la sangre no llegó al rio, es el primero á interceder por aque
lla víctima demasiado ardiente del estreno, y  el tribunal le con
dena á una multa de 25 francos.

AVISOS.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 23 de Febrero de 1845.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 7 Í4  in
dividuos, de los cuales los 25 han sido nuevos
imponentes......................................................... .............  41847

Se han devuelto á solicitud de 19 interesados  12,386..25

El director de semana,
J ., el duque de Gor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José Barrio, abogado de los tribunales nacio
nales, individuo del ilustre colegio de Burgos y juez de primera 
instancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y  su par
tido Sfc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que en el lugar de Obeso del valle de Ivionansa y dia 26 del mes 
de Octubre de 1747 fundó D. Francisco Bauzalcz de Cosío , ve
cino del mismo y testimonio del escribano D. Marcelo de Cosío 
Velarde, para que en el término de 30 dias, siguientes á la inser
ción de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan á deducir
le en este juzgado; apercibidos que de no hacerlo les parará to
do perjuicio y se procederá á la adjudicación definitiva que se ha

intentado por D. Francisco García de Lamadrid, del mismo Obe- 
>o , en concepto de pariente mas próximo del fundador.

Dado en esta expresada villa á 23 de Diciembre de 1844.-= 
José Barrio.=Por su mandado, Juan del Corro Ruiz.

D. Francisco Romero del Valle ,  juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el 
infrascrito escribano de numero da fe.

Por el presente cito, lluni'o y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía de ju re  patronatus lai- 
corum que en la villa de Torres fundó Juan Martínez Casanovas, 
cuyo último poseedor lo ha sido hasta su fallecimiento el doctor 
D. Antonio Basilio Perez, á fiu de que en el término de 30 dias 
perentorios, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid , le deduzcan en este mi juzgado por la escriba
nía del infrascrito; que si lo hicieren Ies administraré justicia, y 
de no les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 18 de Febrero de 1845.~Francisco R o
mero del Vallc.=Por mandado de S. S. , Esteban Azaña.

Juzgado de la intendencia general militar.=Se cita, llama y 
emplaza á D. Manuel Antonio de los Rios, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término preciso de ocho dias, que por pri
mero, único y último se le señala, comparezca en este juzgado 
de la intendencia general militar á evacuar una declaración en 
un sumario preventivo que se instruye en el mismo, en razón de 
averiguar la identidad de los endosos que resultan en una carta 
de pago expedida por la pagaduría militar de Castilla la Vieja; 
con apercibimiento de que no haciéndolo en dicho término, sin 
mas citarle ni emplazarle se dará á dicho sumario el curso que 
corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar.

El Sr. Dr. D. Isaac Bachiller y Jaramillo, juez de primera 
instancia en propiedad de esta villa de 11 leseas y su partido, que 
de ser asi el infrascrito escribano de su número da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho" á suceder libremente en los bienes que consti
tuyen la capellanía colativa que con los que fueron de Manuel 
Fernandez Montero, menor, fundaron D. Pedro Herranz y Don 
Miguel del Cerro, vecinos de Chozas de Canales, como a Iba ceas 
testamentarios de Manuel Fernandez Montero, padre del menor, 
y en virtud del poder que Ies confirió en 22 de Agosto del año 
de i 766 ante Antonio Bernardo, escribano de aquel número, 
para que dentro del preciso y perentorio término de 30 dias, 
que principiarán á correr y contarse desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno y Bole
tín oficial de la ciudad de Toledo, comparezcan en este juzgado 
por la escribanía del refrendutario por medio de procurador de 
su número con poder bastante y dirección de letrado á deducir, 
exponer y  alegar del que se crean asistidos; bajo de apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Illescas 31 de Enero de í845.==Dr. Isaac Bachiller y  Jara- 
millo.=«Por su mandado, Francisco Caballero y Laó.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta capital D. Juan Chinchilla, y á voluntad de su dueño, 
se saca á pública subasta una casa sita en esta corte y su calle 
de la Madera, núm. 8, manzana 458 , la cual, según certifica
ción del arquitecto de la academia de San Fernando D. Isidoro 
Llanos, fecha 23 de Noviembre último, consta dicha casa de 
15,708 un octavo pies superficiales, y ha sido tasada en 541,814 
reales de vellón á rebajar cargas, cuyo remate deberá verificarse 
el dia 3 de Marzo próximo de-once á doce de su mañana en la 
audiencia de dicho Sr. juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á la fuente de Santa Cruz.

Quien quisiere hacer postura acuda al juzgado de S. S. por 
la escribanía de D. Felipe José de Ibabe, que le será admitida 
siendo arreglada.

VACANTES.

Se halla vacante la plaza de organista de la ciudad de Or
duña con la dotación de 300 ducados anuales pagados por bi
mestres; y el ayuntamiento ha acordado llamar opositores, seña
lando para el acto de la oposición el dia 2 del próximo Abril.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al 
ayuntamiento, quien por medio de su secretario enterará de las 
condiciones á los mismos aspirantes ó persona que comisionen 
para ello.

Orduña 11 de Febrero de 1845.—El presidente, Valerio de 
Samaniego.=P. A. D. I. A ., Emeterio de Zugázaga, secretario. 2

BIBLIOGRAFIA.

V I DA del Lazarillo de Tormes, edición de lu jo, con grabados 
* por artistas españoles.

Los Sres suscrito res podrán pasar á recoger la entrega 17 que 
se ha repartido el dia 18 del presente mes.

Puntos de suscrieion en las oficinas de la imprenta y estable- 
blecimiento de grabado de D. Vicente Castelió , calle de la Es
trella, núm. 7 , y  en las librerías anunciadas en las cubiertas.

CERM ONES pronunciados en nuestra Señora de Paris, por el 
P. Enrique Domingo Lacordaire, del orden de predicadores, 

bajo la dirección del Sr. D. Juan González, presbítero.

Plan de publicación.

Los sermones del P. Lacordaire verán inmediatamente la luz 
pública , y según se vayan imprimiendo en Francia se darán por 
entregas que contendrá cada una un sermón.

Condiciones y  precios de suscrieion.

Se imprime esta obra, de buen papel , y de un carácter de le
tra claro, en tamaño 8? mayor. El precio de cada sermón será 
en la forma que ha parecido á su editor mas conveniente y fá

c il, fijándolo á real el pliego de Í6 páginas en 8? mayor, en ser
mones sueltos en M adrid, y á medio real siempre que sea 
abono por toda la colección, y con el aumento de portes en h,s 
provincias, en cuyo caso deberá adelantar el que se suscribí 20 
reales, importe de 40 pliegos de impresión en M adrid, y 30 én 
las provincias, cuyo pago se irá renovando á medida que se se
pa los volúmenes ó sermones de que consta esta colección.

Cada mes saldrán dos ó tres sermones, cada uno con su cu
bierta de color, y  se repartirán al domicilio de los señores qué se 
suscriban.

Se suscribe en Madrid en la librería de su editor D. Ignacio 
Boix.

/^A LE R IA  DRAMATICA.==A Rio revuelto...., comedia original 
^  en tres actos y en verso, por D. Girlos García Doncel, re
presentada en el teatro del Príncipe.

Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta, calle Mayor , y 
de R ios, frente á la Imprenta nacional.

L¿L M ENTOR de la infancia , periódico de los niños, por una 
sociedad de padres de familia. Sale todos los domingos dH 

año, consta de 16 páginas de impresión con diversas viñA s, 
grabados y  una elegante cubierta de papel de color con su ‘ por
tada.

Resumen de los artículos contenidos en el núm. 8 del tomo 4?

Saqueo y  matanza de Avarico.
Luis Sphohr.
Ciencias y nuevos descubrimientos.
Historia sagrada.
Reino de Judá.

Grabados.

Saqueo y matanza de Avarico.
Se admiten suscriciqfies en el Gabinete literario , y en las 

librerías de Cuesta, Sauz y en la de Castan.

I \ICCIONARIO biográfico universal de mugeres célebres, ó com- 
^  pendió de la vida de todas las mugeres que han adquirido 
celebridad en las naciones antiguas y modernas, desde los tiem
pos mas remotos hasta nuestros dias: dedicado á las señoras es
pañolas, por D. Vicente Diez Canseco.

Se ha publicado la sétima entrega del tomo segundo que con
tiene entre otros muchos artículos menos importantes, los de San
ta Isabel de Hungría; Isabel de Francia, Reina de Inglaterra; Isa
bel de Baviera , Reina de Francia; é Isabel de Gistilla (Isabel 
la G itólica), Reina de España.

Continúa abierta la suscrieion por entregas de á 48 páginas 
en 4?, á 4 rs. en Madrid y  5 en 1 s provincias, f  anco de porte. 
En Madrid en la imprenta de Palacios, carrera de San Francis
co, núm 6 , y en las librerías de Sojo, Viana, Villa y Hermoso. 
En las provincias en las principales librerías y administraciones de 
correos. Los avisos, reclamaciones S¡*c., solo se admitirán francos 
de porte y  dirigidos al editor del Diccionario D. José Félix Pa
lacios.

JLjf ANUAL cíe escribanos ó compendio del derecho civil espa- 
**•*■*- ñul, y de procedimientos judiciales, puesto en forma de 
diálogo para uso de los jóvenes que se dedican á esta carrera, 
por un abogado del colegio.

El principal objeto de esta obrita es ofrecer en un reducido 
volúnien, extractadas con sencillez, claridad y concisión á ios jó
venes que se dedican á la carrera de escribanos, las disposicio
nes legislativas sobre instituciones civiles y actuaciones judicia
les , concernientes á este cargo , y cuyo conocimiento les es in
dispensable para el buen desempeño de sus funciones.

Han adoptado en esta obra la forma de diálogo para excitar 
mas la atención, y ser mas propia para reparar y disponerse á 
los exámenes á fin de curso.

Se suscribe en Madrid en la librería de su editor D. Igna- 
eio Boix.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho de la noche.

Función á beneficio de la primera actriz Doña Jijana Perez.

Programa.

Se dará principio con una sinfonía.
A  continuación se pondrá en escena la comedia nueva origi

nal y en tres actos, escrita en prosa y verso para este dia , cou 
el título de

LOS HIJOS DE SATAN AS, 

ó
EL DIABLO ANDA EN CANTILLANA.

En los intermedios del primero al segundo acto, y  de este al 
tercero, se tocarán á gran orquesta y telón corrido dos walses 
nuevos, composición del maestro D. Antonio Pasarell.

Concluida la comedia se bailará una miscelánea de aires na
cionales.

Terminará la función con la comedia nueva original en un 
aeto y  en verso, titulada

k  LA U N A !!

en la que desempeña la parte del protagonista el primer actor 
D. Antonio de Guzman.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LOS M Á R T IR E S ,

ópera en cuatro actos.


